
SÁBADO 30 DE JUNIO DE 2012B.O.C.M. Núm. 155 Pág. 163

B
O

C
M

-2
01

20
63

0-
10

3

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

103 MADRID NÚMERO 19

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Gustavo Adolfo Carasa Antón, secretario judicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 803 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don José Caballero Vega, contra la empresa “Euro-
tij, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 24 de mayo de 2012.

Parte dispositiva:

Se declara la nulidad del juicio de fecha 31 de octubre de 2011, debiendo ampliarse la de-
manda frente a los administradores concursales previamente al nuevo señalamiento a juicio.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón

de anuncios de este Juzgado, salvo las que revistan forma de decreto, auto o sentencia o se
trate de emplazamiento que serán publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Eurotij, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y, en su caso, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de mayo de 2012.—El secretario judicial (firmado).
(03/20.203/12)


		2012-06-29T09:01:04+0200




